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Nota a Despacho. Popayán, 06 de febrero de 2.024.- En la fecha informo al señor 

Juez que la presente Demanda fue subsanada a través de correo institucional, en 

termino oportuno. (01-02-2024) Sírvase proveer. 

 

Víctor Zúñiga Martínez 

Secretario 

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, siete de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 196 

 

  En auto n.º 85 del 24 de enero de 2024, se declaró inadmisible la demanda 

y dentro del término concedido para su subsanación, el apoderado judicial de la 

parte demandante allegó el memorial para tal efecto. Sin embargo, se advierte que 

se persiste en algunas falencias. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, respecto al poder aportado, no es 

posible evidenciar el contenido del mismo, en razón a que el documento es 

totalmente ilegible, pese a ser un requisito indispensable para la aducción de la 

respectiva demanda, de conformidad con lo dispuesto en el art. 74 del C.G.  del P. 

Así mismo, se evidencian otros tantos documentos, que no permiten una lectura 

clara. 

 

Frente al recuento de los supuestos fácticos no persiguen una secuencia 

cronológica, que permita evidenciar de manera concreta el orden de los mismos, 

esto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 82 # 5 del Código General del 

Proceso, lo que es necesario para que el sujeto pasivo, conteste la demanda de 

manera expresa y concreta, de acuerdo a lo normado en el artículo 96 # 2 ibidem.  

 

Lo anterior implica que se tenga por no subsanada la demanda presentada. 

 

En consecuencia, se rechazará la misma, de conformidad con el inciso 

cuarto del artículo 90 del C.G del P. 

 

Acorde con lo expuesto, el Juzgado, 

   

Resuelve 

  

Primero.- RECHAZAR la demanda declarativa de unión marital de hecho, 

presentada a través de apoderado Judicial, por la señora Yudy Esmit Achinte 

Serna, en contra de Clara Stella Solís de Idrobo y otros. 
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Segundo.- ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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